
VILLAS Y JARDINES C. LTDA. 

REF: — 11.670/0/74 

Guayaquil, marzo 15 del 2000 

JAS 
Señor Ing. A 
José Tamariz Crespo Á 
Ciudad.- / 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Ordinaria de 
Socios de la Compañía Villas y Jardines C. Ltda., celebrada el día de hoy, acordó 

reelegirlo como GERENTE de la misma por otro período de dos años, con las 
facultades y atribuciones constantes en la cláusula Décima Segunda del Estatuto Social, 
entre las que se contempla la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía se encuentra claramente determinado en la Escritura 
Pública de Constitución de la Compañía Villas y Jardines C. Ltda., la misma que fue 
otorgada ante el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, Dr. Ovidio Correa Bustamante 
el 20 de mayo de 1974, e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de junio de 1974. 

Atentamente, 

    
Presidenta 

Acepto el nombramiento de GERENTE que antecede.- Guayaquil, marzo 15 del 2000.- 
Declaro ser ecuatoriano, con C. L 0903426591, domiciliado en la Av. 4ta. 608 y calle Ira. Los Ceibos. 

> Y, . En la presente SM inscrito este 
Nombramiento de 

Folio(s). 2003 Registro Mercantil N 
ECU ADT 

Ing. José Tamariz Crespo    
     

   


